
Miércoles 51 de Julio de 1872^ 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mculo de oficio.
Núm. 1727.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 4Elecciones.—Convoca
dos los comicios para el día 2Í y siguien
tes do agosto próximo, con el fin de pro
ceder á la elección de ambos cuerpos co- 
legisladores, debo recordar á los Alcal
des y Ayuntamientos de esta provincia la 
necesidad de que sin levantar mano pro
cedan á verificar los actos preparatorios 
y anteriores que la ley ordena. Pero co
mo á algunos les hayan ocurrido dudas 
relativas á dichas operaciones, he creído 
conveniente dictarles las siguientes reglas, 
á fin de que en todo caso los actos prac
ticados se ajusten á legalidad vigente.

1 .a Luego de recibidas las cédulas 
electorales que haya considerado necesa
rias para la elección en ese distrito, pro
cederán á formar el libro ó libros talona
rios y el llamado del censo electoral con
forme á los artículos 18 y 19 de la ley, 
debiendo estar concluidos antes del día 10 
do ngosto próximo.

2 .a El libro del censo electoral se for
mará incluyendo solo en el los nombres 
de los electores que figuren en las listas 

debieron fijarse al público durante 
'°s quince dias primeros del octavo mes 
de cada año económico, sin que bajo nin- 
gon protesto puedan añadirse ni quilarso 
ehora otros nombres que los que consten 
de oficio á la Alcaldía haberse incapaci- 
lado. De esto libro se sacarán dos copias 
autorizadas, en las cuales constará el nú
mero de los electores y cédulas entrega
das cuyas copias se remitirán antes del día 

de agosto, una al Alcalde, cabeza del 
distrito electoral y otra á la Diputación 
Provincial.
,3/ Las cédulas talonarias se reparti- 

rau á domicilio á los electores diez dias 
a,des del señalado para la elección.

En el primer dia de elección y on- 
lCs de constituirse la mesa provisional 
^'^¡tirá la alcaldía á cada colegio y sus 
^Clones los libros talonarios de los elec- 
tires correspondientes á los mismos y oo- 
? certificada de las incapacidades en que 

•Va podido incurrir cualquiera de ellos 
Ou Posterioridad á la formación del cen- । Pectoral. Igualmente se remitirá una 

l‘6la por orden alfabético y numérico do 
s mismos electores.

5 .a No pueden los Ayuntamientos ba
jo ningún concepto aperar la división ac
tual do su distrito en colegios ó secciones.

6 .a Los colegios ó secciones se abrirán 1 
al público á las nueve de la mañana del 
dia fijado para la elección. A cada colegio 
ó sección concurrirá á la hora citada el 
alcalde ó regidor á quien corresponda por 
orden presidir la mesa interina. El Ayun
tamiento hará la designación de presiden
tes dos dias antes del fij ido para la elec
ción y la publicará en la parle e'slerior del 
local.

7 .a Los Ayuntamientos fijarán y pu
blicarán con ocho dias de anticipación al 
designado para la elección el local en que 
haya de tener lugar en cada colegio y sus 
secciones.

8 .a Los presidentes de mesa cuidarán 
de que antes de las 9 de la mañana del dia 
siguiente de lodos los en que hubiere elec
ción se fije en la parte eslerior del colegio 
electoral ó sección, las listas con los nom
bres de los electores que hayan lomado ' 
parle en la votación y la de los candida
tos que hubieren obtenido votos por orden 
de mayor á menor.

9 .a Del acia de cada dia do elección 
sacarán los mismos presidentes inmediita- 
mente dos certificaciones literales que au
torizarán los secretarios de la mesa, re
mitiendo la una á este Gobierno de provin
cia por el correo mas inmediato, y la oirá 
al alcalde de la cabeza del distrito electo
ral en la forma que presciibe el art. 116 
de la ley, uniendo á cada acia una lista nu
merada de los electores que hayan loma
do parle en la elección En ningún caso 
remitirán actas ni noticias electorales al 
Ministerio de la Gobernación.

10 .a Los mismos presidentes cuidarán 
de que tanto el salón donde se verifiquen 
las elecciones como las avenidas que con
duzcan al local estén siempre despejados, 
de manera que los votantes puedan entrar 
y salir con comodidad no permitiendo en 
ningún caso altercados y disputas.

11 . Los alcaldes me remitirán por 
medio de espreso el resultado de cada dia 
de elección enseguida de terminado y sa
bido el resollado del escrutinio, escoplo 
en el caso de que el correo saliera de su 
localidad antes de tres horas de concluida 
aquel.

12 . Los alcaldes de los distritos de 
Ibiza remitirán dicho resultado al Alcalde । de la capital el cual me lo trasmitirá por 
telégrama. Los de Menorca lo harán al señor 

' subgobernador á los mismos efectos. Los 
do Pollensa La Puebla y Alcudia por la 
estación telegráfica de este último punto, 
y los de Son Servera, Arla, Petra, Fela-

nitx, Villafranca y Montuiri por la de Ma- 
nacor.

En la redacción de los partes se sujeta
rán al siguiente modelo:

DISTRITO MUNICIPAL DE............
Resultado de la colación del dia.........

CANDIDATOS. VOTOS.
D. F. de T. (A'1 adicto............
D. F. de T.-(O) oposición......

COMPROMISARIOS. VOTOS.
D. F. de T...................

13 . Tanto los ayuntamientos como los 
presidentes de mesa tendrán presente la cir
cular de 23 de febrero de 1871 inserta en el 
Boletín oficial n.° 627 que trata de la elec
ción de Compromisarios.

• Por último recomiendo especialísima- 
mente á los señores alcaldes y ayuntamien
tos la mayor imparcialidad en todas las 
operaciones anteriores simultáneas y sub
siguientes á la elección, lo propio que una 
especial vigilancia en la conservación del 
orden público para que de este modo el su
fragio sea la espresion verdadera de la vo
luntad nacional y los electores puedan usar 
de su derecho con entera confianza y segu
ridad. Palma 30 julio 1872.—Mariano de 
Quintana. 

Núm. 1728.
Negociado 3.°—Establecimientos pe

nales.—No habi ndo tenido efecto por 
falla de liciladores, la subasta para con
tratar el taller de Alpargatería del Pre
sidio de osla capital, se anuncia de 
nuevo bajo el siguiente:

Pliego de condiciones.

1 .a La subasta para el arrenda
miento del taller de alpargatería del 
presidio de las Baleares tendrá lugar 
ante el Gobernador de la provincia 
asistí io del Oficial encargado del Ne
gociado en el Gobierno de la misma y 
de un Notario que autorizará el aclo el 
dia 15 del próximo enero.

2 .a Los tipos para la licitación se
rán los que se espresan en la condición 
2.a de las particulares del Contrato.

3 .a Se entenderá por proposición 
mas ventajosa aquella que aumente 
mas la cantidad asignada á cada uno

de los oficiales I o y 2.° y 3.°, y el 
número que de esta misma clase de 
operarios se comprometa el contratista 
á ocupar constantemente en el taller.

í/ Para lomar parte en la licita
ción: el proponente deberá constituir 
previamente en la Caja de Depósitos la- 
cantidad de 50 pesetas.

5 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente.

, «Conformándome con todas las con
diciones establecidas y aprobadas por 
la superioridad para el arrendamiento 
en pública subasta del taller de Alpar
gatería del presidio de las Baleares, me 
obligo á lomarlo en contraía satisfacien
do á razón de (aquí en letra la cantidad 
diaria que se ofrezca por cada uno de 
los oficiales l.° 2.° y 3.° y el número 
que de estos mismos operarios so com
prometa el conlralista á ocupar coos- 
lantemenle en el taller.)» En vez de fir
ma se pondrá un lema.

6 .a Las proposiciones se incluirán 
en pliego cerrado dirijido al Goberna
dor y se distinguirán con un lema.

• Dentro de este mismo pliego se cerrará 
¡ otro con un lema espresando el nom
bre y domicilio del proponcnle y con
teniendo la carta de pago ó documento 
que acredite haberse constituido el de
pósito que dispone la condición 4.a

7 .a Los pliegos que contengan las 
proposiciones han de quedar en poder 
del Gobernador presidente en la su
basta durante la primera media hora 
anteriora la fijada para dar principio 
al aclo; y una vez presentados no po
drán retirarse.

8 .a Llegada la hora de la subasta 
el Presidente sorteará por medio de cé
dulas los pliegos presentados marcán
dolos con el número que obtengan en 
el sorteo. Acto seguido se dará lectura 
por el Notario á las condiciones de la 
subasta y pariicuhres del arrendamien
to y á las proposiciones de los licitado- 
res por el orden núm .'rico obtenid.) en 
el Sorteo.

9 .a Se declara inadmisible lo Ja pro
posición que no lleve unido el com
probante íntegro del depósito que mar
ca la condición 4.a ó que altere las 
cláusulas y tipos que sirven de base 
para la subasta.

10 . Si resultaren dos ó mas pro-
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posiciones iguales y admisibles se pro
cederá en el acto á una licitación 
oral por espacio de 15 minutos, entre 
los autores de ellas únicamente, y si 
no quisieran mejorarlas ó se hallasen 
ausentes se entenderá por proposición 
mas ventajosa la correspondiente al 
pliego que hubiese obtenido número 
mas bajo en el sorteo de que trata la 
condición 8.a

11 . Acto seguido el presidente ad
judicará provisionalmente el remate á 
favor de la proposición mas ventajosa 
y se eslenderá testimonio de lodo lo 
actuado remitiéndose este á la Direc
ción general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales. El depósi
to correspondiente á la referida propo
sición quedará retenido, y se devolve
rán á los demas liciladores las cartas 
de pago ó documentos que acrediten la 
imposición de los suyos respectivos.

12 . Cualesquiera que sean los re
sultados de las pioposiciones que se 
hagan como igualmente la forma y con
ceptos de la subasta, quedará siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el remate; teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

13 . Declarada por la superioridad 
la adjudicación definitiva, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de 
ella, y los de dos copias; una para la 
Dirección general de Establecimientos 
Penales y otra para la Comandancia del 
presidio.

1 i. El depósito de 50 pesetas que 
establece la condición 4.a permanecerá 
subsistente hasta tanto que el rematan
te acredite en debida forma el haber 
impuesto en la Caja de depósitos una 
nueva fianza para responder del cum
plimiento del contrato; y sujeto á la 
responsabilidad que dispone el artícu
lo 5.° del Rea! decreto de 2’1 de febre
ro de 1852, si el contratista dificulta 
el otorgamiento de la escritura ó impi
de que la misma tenga efecto dentro del 
término de ocho dias á contar desde el 
en que se le comunique la orden de 
aprobación definitiva.

15. Los pliegos de condiciones pa
ra la subasta y particulares del arren
damiento del Taller de Alpargatería del 
presidio de las Baleares se insertarán 
con el correspondiente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y se ha
llarán de manifiesto al público en el 
Gobierno de la misma todos los dias 
no feriados basta el anterior al de la 
subasta inclusive.

Condiciones parliculares para el arren
damiento.

1 .a Se arrienda por dos ó cuatro 
años á elección del rematante el Taller 
de Alpargatería del presidio de las Ba
leares.

2 .a El contratista satisfará cuando 
ménos, 42 céntimos de peseta diarios 
por cada uno de los oficiales primeros, 
30 por cada uno de los segundos y 
20 por cada uno de los terceros no 
podiendo ocupar menos en el taller 
constantemente, de 3 operarios de la 
clase de primeros; 9 de la de segundos

y 4 de la de terceros.
3. ' Las cantidades que el contra

tista deba satisfacer con arreglo á la 
condición anterior serán entregadas 
del primer al 3 del mes siguí nte á 
aquel á que correspondan en la Caja 
del Establecimiento, y se distribuirán 
entre el Estado y los operarios eu la 
proporción, que determina el Regla
mento de pluses de 5 de setiembre de 
1844.

4. a El contratista admitirá en el 
Taller para cubrir las vacantes que 
oourran en las clases de oficiales un 
número de aprendices que fijará de 
acuerdo con los Gefes del presidio. 
Estos aprendices no ganarán nada du
rante los (res primeros meses de apren
dizaje; pero al terminar este período 
si resultasen no tener aptitud serán re
tirados del taller, y si fuesen aptos 
ingresarán desde luego en la clase de 
oficiales terceros ganando cada uno el 
de de 30 céntimos de peseta diarios; 
al cumplir seis meses en la clase de 
oficiales terceros ascenderán á la de 
segundos ganando cada uno el plus de 
30 céntimos de peseta diarios, y al 
llevar un año en la clase de oficiales 
segundos pasarán á la de primeros ga
nando cada uno el plus de 42 céntimos 
de peseta diarios-

5. a El Comandante pondrá desde 
luego á disposición del contratista el 
local destinado para Taller de alparga
tería.

6. a También se hará entrega el 
Contratista, por inventario, de las her
ramientas y enseres que al verificarse 
el contrato existan en el Taller devol
viéndolas dicho contratista al Estable
cimiento en estado de buen uso el dia 
en que termine el contrato.

I. 8 Si hubiere necesidad de mayor 
número de herramientas y enseres que 
el de las que existan en el Taller para 
que este pueda funcionar con todos los 
operarios que se hubiese estipulado, 
su adquisición será de cuenta del con
tratista

8/ Tanto el Comandante como los 
domas empleados del Establecimiento 
velarán para que no sufran menoscabo 
los intereses del contratista, el cual po
drá también por su parle adoptar las 
medidas que juzgue convenientes al 
mismo fin y particularmente para la 
custodia de herramientas enseres y cfe> 
los, poniendo llaves dobles en las puer
tas y armarios de las cuales conserva
rá una entregando la otra al Coman
dante.

9. a Si parala seguridad de los po
na ¡os ó con cualquier otro obgeto hu
biere necesidad de practicar algún re
conocimiento ó de lomar determinadas 
medidas, el contratista estará obligado 
á franquear el local y sus accesorios en 
el momento que á ello se le requiera por 
el Comandante y empleados del pre
sidio.

10. La dirección de los trabajos 
será esclusiva del contratista; pero este 
no podrá ocupar penado alguno fuera 
del presidio ni admitir en el Taller de 
alpargatería á los que no sean operarios 
del mismo.

11. La vigilancia del Taller en cuan
to al orden y cuidado de los enseres 
estará á cargo de los maestros bajo la 

inspección inmediata de los Gefes del 
presidio á quienes corresponda por or
denanza.

12. Todos los dias serán de traba
jo menos los festivos y los que co
mo tales escepluan las ordenanzas del 
ramo.

13. Las horas de trabajo serán 
diez desde el l.° de abril al 30 de se
tiembre y ocho en los seis meses res- 
lanles.

14. Si ocurriese algún caso im
previsto como peste, guerra, ú otro 
cualquiera ageno á la voluntad del 
contratista, que le impida continuar ios 
trabajos, queda dispensado del pago de 
los jornales mientras duren las circuns
tancias que lo motivasen, y sin que di- 
ch^ interrupción dé lugar á otra indem
nización en el caso de acordarla la Di
rección del ramo que á la proroga del 
contrato por el tiempo que estuviese 
sin funcionar el Taller.

15. El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario con motivo de variar
se el régimen penitenciario,’y por otros 
causas que á su dirección corresponda 
apreciar. En tal caso se concederán al 
arrendatario seis meses de plazo para 
que el Taller quede libre y pueda dis
ponerse acerca del mismo par la Di
rección de Establecimientos penales.

16. El Gobierno se reserva la fa
cultad de contratar en el presidio de 
las Baleares otro ó mas Talleres de Al
pargatería, pero en la inteligencia de 
que el tipo por hombre no ha de ser 
menor que el fijado en este arrenda
miento, y la de que el nuevo contra
tista no ha de poder aprovecharlos que 
se hallan trabajando en virtud de este 
contrato.

n. Si la Dirección tuviese necesi
dad de ocupar los penados del referido 
Taller en cualquier objeto ó destinar
los á obras de reparación del edificio 
y L> hiciese con los que utiliza el con
tratista, queda libre, el mismo, de 
abonar plus á los que pierda lodo el 
tiempo que dejen de trabajar en benefi
cio suyo; pero no servirá de razón para 
prorogar el contrato, el cual terminara 
cuando marca la condición primera. 
La Dirección conserva la facultad de 
trasladar los confinados de un punto á 
otro sin que el contratista pueda recla
mar contra ella.

18. Para responder del pago de 
las cantidades que el contratista se 
obligue á satisfacer mensualmcníe en 
la C;ja del Establecimiento, deberá 
consignarse en la de depósitos la can
tidad de 250 pesetas en metálico ó en 
equivalente en lílulos de la deuda del 
Estado con arreglo á las disposiciones 
vignles, de cuya cantidad se incautará 
el T soro público si el contratista no 
tuviese, planteado el Taller de Alparga
tería y funcionando con el número de 
operarios que se hubiese estipulado, 
dentro del término de un mes á contar 
desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura.

19. Habrá lugar á rescindir des
de luego el contrato con pérdida total 
de la fianza, si el contratista dejase 
Irascurir dos meses sin satisfacer las 
cantidades á que se haya oblígalo.

Lo que he dispuesto se-inserte en 
osle periódico oficial para conocimiento 
del público, advirtiendo á las personas 
que deseen interesarse en la subasta 
que esta tendrá lugar el dia 10 del pro', 
ximo mes de agosto á las 12 de su ma
ñana en la Secretarfa de este Gobierno 
de provincia. Palma 25 de julio de 
1872.—Mariano de Quintana.

Núm. 1729.
Negociado 5.°—Cstablecinnenlos pena

les.— No habiendo tenido efecto por 
falla de liciladores la subasta para ar
rendar el Taller de Carpintería del pre
sidio de esta capital, se anuncia de 
nuevo bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1 .° La subasta para el arrendamien
to del taller de Carpitenria del presi
dio de las Baleares tendrá lugar ante 
El Gobernador de la provincia asisti
do del oficial encargado del Negocia
do en el Gobierno de la misma y de 
un Notario que autorizará el acto el dia 
14 del próximo enero á las 12 de su 
mañana.

2 .° Los tipos para la licitación se
rán les que se determinan en la coudi- 
ciun 2.a de las particulares d i con
trato.

3 .a Se entenderá por proposición 
mas ventajosa aquella que aumente mas 
la cantidad que coma minimun se asig
na á cada uno de los penados ope
rarios que como oficíales primeros se
gundos y terceros, se ocupen en el ta
ller y el número de estos mismos ojic- 
rarios.

, 4.a Para lomar parle e:i la licita
ción se necesita consignar prevíamenie 
en la Caja de depósitos la cantidad de 
50 pesetas.

, 5.a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente*

Conformándome con todas las condi
ciones establecidas y aprobadas por 
la superioridad para el arrendamien
to en pública subasta del taller de 
Carpintería del presidio de las Balea
res, me obligo á lomarlo en contrata 
satisfacien lo á razón de (aqui en letra 
la cantidad que se ofrezca diariamen
te por cada uno de ios oficiales pri
meros, segundos y terceros que sean 
ocupados en el taller y el número que 
el contratista se compromete á ocupar 
de cada una de otras clases de ope
rarios ) En vez de firmar se pondrá un 
lema. ■

6. * Las proposiciones so incluirá» 
en un pliego cerrado dirigido al Gober
nador y se distinguirán con un lema. 
Dentro do este mismo pliego se cerrara 
otro con el mismo lema conlcmiendo 
el nombre y domicilio del proponente 
y la carta de pago ó documento kgw 
que acredite haberse constituido el de
pósito que dispone la condición 4.a

7. a Los pliegos que contengan las 
proposiciones han de quedar en poder 
del Gobernador Presidente de la su
basta duranlc la media hora anterior 
á la fijada para dar principio al acto? 
y una vez presentados no podrán rC' 
tirarse.
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8. * Llegada la hora de la subas
ta el Presidente sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentados, mar
cándolos con el número que obten
gan en el sorteo. Acto seguido se dará 
lectura por el Notario á las condiciones 
de la subasta y particulares del arren
damiento, y á ¡as proposiciones de los 
liciladores por el orden numérico obte
nido en el sorteo.

9. a Se declara inadmisible toda pro
posición que no se lleve unido el com
probante íntegro del depósito que mar
ca la condición í.* ó que altere las cláu
sulas ó tipos q e sirven de base para 
la subasta.

10. Si resultaren dos ornas pro
posiciones iguales y admisibles se pro
cederá en el acto á una licitación oral 
por espacio de 15 minutos entre los 
autores de días únicamente; y si no 
quisieran mejorarlas ó se hallaren au
sentes, se entenderá por proposición 
mas ventajosa la correspondiente al 
pliego que hubiese obtenido número 
mas bajo en el sorteo de que trata la 
condición 8/

11. Acto seguido el Presidente ad
judicará provisionalmente el remate á 
favor de la proposición mas ventajosa 
y se estenderá testimonio de lodo lo 
acuado remitiéndose este á la Direc
ción general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales. El depósi
to correspondiente á la referida pro
posición quedará retenido y se de
volverán á los demas liciladores las 
carias de paga ó documenlos que acre-! pueda funcionar el taller de nuevas
ditcn la imposición de los suyos res
pectivos.

12. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
llagan como igualmente la forma y con
ceptos de la subasta, quedará siem
pre reservada al Ministerio de la Go- 
biTnacion la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

13. Declarada por la Superioridad 
la adjudicación definitiva, se elevará 
el contrato á escritura pública siendo 
úe cuenta del rematante los gastos de 
ellay los de dos copias, una parala 
Dirección de Establecimientos penales y 
°lra para la Comandancia del presidio.

14. El depósito de las 50 pesetas 
úe que trata ¡a condición 4/ perma
necerá subsistente hasta tanto que el 
Amatante acredite en debida forma el 
úaber consignado en la Caja de Depó- 
^ilos una nueva fianza para respon- 

del cumplimiento del contrato; y 
sngelo á la responsabilidad que marca 
e* nrt. 5.° del Real decreto de 27 de 
pirero de 1852, si el contratista di- 
,cnlla el otorgamiento de la escritura 
^impide que la misma tenga efecto 
enlro el término de ocho dias á con- 

,ar desde el en que se le comunique la 
Orden de aprobación definitiva.

p. Los pliegos de cóndiciones pa- 
? *a subasta y particulares del arren- 
a!niento se insertarán con el corres- 

^ndiente anuncio en el Boletín oficial 
13 provincia y se hallarán de mani- 

l.stü al público en el Gobierno de la 
todos los dias no feriados has- 

11 anterior al de la subasta hiclu-

Condiciones particulares del arrenda
miento.

1 .* Se arrienda por dos ó cuatro 
años, á elección del rematante, el ta
ller de Carpintería del presidio de las 
Baleares.

2 .* El contratista estará obligado ó 
satisfacer 42 céntimos de peseta diarios 
por cada uno de los penados operarios, 
que como oficiales primeros se ocupan 
en el taller; 30 por los segundos y 20 
por los terceros, no pudiendo ocupar 
menos de dos de los primeros, dos de 
los segundos y tres de los terceros.

3 .a Las cantidades que con arre
glo á la condición anterior deba satis
facer el contratista serán entregadas 
del 1al 3.° del mes siguien e á aquel 
á que correspondan en la caja del es
tablecimiento y se distribuirán entre el 
Estado y lus.penados operarios en la 
proporción q le determina el Reglamen
to de pluses de 5 de setiembre de 
1844.

4 .a El comandante entregará des
de luego al contratista el local destina
do para taller de Carpintería en el pre
sidio.

5 .a También se le hará entrega 
por inventario de todas las herramien
tas y enseres que al verificarse el con
trato existan en el taller, obligándose el 
contratista á devolverlos en estado de 
buco uso al eslablecipiienlo cuando 
termine el arriendo.

6 a Si hubiere necesidad para que 

herramientas y enseres, su adjudicación 
será de cuenta del contratista.
Ia El comandante lo mismo que 

los demas empleados del Estableci
miento velarán para que no sufran me
noscabo los intereses del conlraiista, 
el cual podrá también por su parle 
adoptar las medidas que tenga por con
veniente con el mismo fin y particular
mente para la custodia de herramien
tas y enseres, poniendo llaves dobles 
en las puertas y armarios, de las cui- 
les conservará una entregando la otra 
al Comandante del presidio.

8 .a Si hubiese necesidad de prac
ticar algún reconocimiento ó de adop
tar otras medidas para la seguridad de 
los confinados, ó con cualquier otro 
objeto estará obligado el contratista á 
franquear el local y sus accesorios en 
el momento q ie á ello se le requiera 
por los jefes del presi lio.

9 .a Para cubrir las bajas que ocur
ran en la clase de oficiales operarios 
el contratista admitirá en el taller un 
número de aprendices que fijará de 
acuerdo con los jefes del presidio. Es
tos aprendices no ganarán nada duran
te los sois primeros meses; pero al con
cluir este período pasarán á la clase 
de oficiales terceros al año á la de ofi
ciales segundos y al año y medio á la 
de oficiales primeros ganando respec
tivamente 20, 30 y 42 céntimos Je pe
seta diarios cada uno.

10 . La Dirección de los trabajos 
será esclusiva del contratista pero es
te no podrá ocupar penado alguno fue
ra del Establecimiento ni admitir en el 
taller de Carpintería á penado alguno 
que no sea operario del mismo.

11 . La vigilancia del taller en cuan

to al órden y cuidado de los enseres 
estará á cargo de los maestros bajo la 
inspección inmediata de los jefes del 
presidio á quienes corresponda por or
denanza.

12 . Todos los dias serán de traba
jo menos los festivos y los que co
mo tales escepluan las ordenanzas del 
ramo.

13 . Las horas de trabajo serán 
diez desde l.° de abril al 30 de se
tiembre y ocho en los seis meses res
tantes.

14 . Si ocurriese algún caso im
previsto como peste, guerra ú otra cual
quiera ageno á la voluntad del con
tratista que le impida continuar los tra
bajos queda dispensado del pago dolos 
jornales mientras duren las circunstan
cias que lo motivasen, y sin que dicha 
interrupción dé lugar á otra indemniza
ción en el caso de darla la Dirección 
del ramo que á la prórroga del contra
to por el tiempo que estuviese sin fun
cionar el taller.

15 . El Gobierno podrá dar por 
terminado el contrato siempre que lo 
conceptúe necesario con motivo de va
riarse el régimen penitenciario, ó por 
otras causas que ásu dirección corres
ponda apreciar. En tal caso se con
cederán al arrendatario seis meses de 
plazo para que el taller quede libro y 
pueda disponer acerca del mismo por 
la Dirección de Establecimientos pe
nales.

16 . El Gobierno se reserva la fa
cultad do contratar en el presidio de 
las Baleares otro ó mas talleres de car
pintería; pero en la inteligencia de que 
el tipo por hombre no ha de ser me
nor que el fijado en este arrendamien
to y en la de que el nuevo contratis
ta uo ha de pod r aprovechar los que 
se hallen trabajando en virtud de este 
comrato.

17 . Si la Dirección tuviese nece
sidad de ocuparlos penados del referi
do taller en cualquier objeto ó desti
narlos á obras ó reparación del edifi
cio y los hiciere con los que utiliza el 
contratista, queda el mismo libre de 
abonar plus á los que pierda, todo 
el tiempo que dejen de trabajaren be
neficio suyo; pero no servirá de razón 
para prorogar el contrato, el cual ter
minará cuando marcíi la condición pri
mera. La Dirección conserva la faculta I 
de trasladar los confínalos de un pun
to á otro, sin que el contratista pueda 
reclamar contra ella.

18 Para asegurar el pago de lis 
canli iades que deba entregar mensual
mente el contratista en la caja del pre
sidio y el cumplimiento del contrato 
en todas s s parles, se constituirá en 
la caja de depósitos la fianza de 125 
pesólas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la deuda con arreglo á 
lo que determinan las disposiciones vi- 
renles; de cuya cantidad se incauta
rá el Estado si el contratista no tuvie
se funcionando el taller con lodos los 
operarios que so hubiese comprometi
do á ocupar dentro del término de un 
mes á contar desde la fecha del otor
gamiento de la escritura.

19 . Habrá lugar á rescindir des
de luego el contrato coa pérdida total 
de la fianza sin perjuicio de hacer efec-

5 
tiva cualquiera oirá responsabilidad que 
contra el contratista resulte, si este de
jase trascurrir dos meses sin verificar 
el pago de las cantidades que se haya 
obligado á satisfacer en virtud del pre
sente contrato.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Bolelin oficial para conocimiento 
del público, advirliendo á las perso
nas que deseen interesarse en la su
basta que esta tendrá lugar ol dia 10 
del próximo mes de agosto y hora de. 
las doce de su mañana en la "Secretaría' 
de este Gobierno de provincia. Palma 
25 julio 1872 —Mariano de Quintana.

Núm. 1730.
Negociado o —establecimientos pe

nales.— No habiendo tenido efecto por 
falla de liciladores la subasta para con
tratar ti Taller de Zapatería del Presi
dio de esta Capital, se anuncia de nue
vo bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1 .a La subasta para el arrenda
miento di l taller de Zapatería del pre
sidio de las Baleares tendrá lugar ante 
el gobernador de la provincia, asisti
do del oficial encargado en el Gobier
no de la misma y de un Notario que 
autorizará el acto el dia 12 del próxi
mo enero á las 12 de su mañana.

2 .° Los tipos para la licitación se
rán los queso espresan en la condición 
2.a délas particulares del contrato.

3 .* Se entenderá por proposición 
mas ventajosa aquella que aumente mas 
las cantidades asignadas á cada uno 
de los oficiales primeros, segundos y 
terceros y el número de estos misinos 
operarios.

4 .a Para tomar parte ea la licita
ción el propon,ente deberá constituir 
previamente en la Caja de Depósitos 
la cantidad de 50 pesetas.

5 .a Las pro¡msicion -s se redacta
rán en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas y aprobadas por 
la superioridad para el arrendamiento 
en pública subasta del taller de Zapa- 
leria en el presidio de las Baleares me 
obligo á lomarlo en conlralo; satisfa
ciendo á razón de (aquí ea letra la can
tidad diaria qué se ofrezca por la 
uno de los oficiales primeros, segun
dos y terceros y el núm ro (¡uo do estas 
mismas clases de operarios se compro
mete el contratista á ocu¡.ar conslante- 
menle en el taller.) En vez de fumar se 
escribirá un lema

6 .a Las proposiciones se incluirán 
en pliego cerrado dirigido al goberna
dor y se distinguirán con un lema. Den
tro de este mismo pliego se cerrará otro 
con un lema conteniendo el nombre y 
domicilio del proponenle y la carta de 
pago ó documento legal que acredite 
haberse constituido el depósito que 
previene la condición 4.a

7/ Los pliegos (pie contengan las 
proposiciones han de quedar ea poder 
del gobernador presideute ea la subas
ta durante la media hora anterior á la 
fíjala para dar principio al acto; y una
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Condiciones particulares para el arren

damiento.
vez presentados no podrán retirarse. ।

8.a Llegada la hora de la subasta 
el presidente sorteará por medio de cé
dulas los pliegos । resenlados, marcán
dolas con el número que obtengan en 
el sorteo. Aclo seguido se dará lectura 
por el Notario á las condi'iones de la 
subasta y particulares del arrenda- 
mienlo y á las proposiciones de los 
liciladores por el orden numérico obte
nido en el sorteo.

9. a Se declara inadmisible toda 
proposición que no lleve unidos el com
probante íntegro que marca la condi
ción 4.a ó que altere las cláusulas ó ti
pos que sirven de base parala subasta.

10. Si resultaron dos ó mas pro
posiciones iguales y admisibles se pro
cederá en el acto a una licitación oral 
por espacio de 15 minutos entre los 
autores de ellas únicamente; y si no 
quisieran mejorarlas ó se hallasen au
sentes se entenderá por proposición 
mas ventajosa la correspondiente al 
pliego que hubiere obtenido número 
mas bajo en el sorteo de que trata la 
condición 8.a

11. Acto seguido el presidente ad
judicará provisionalmente el remate á 
favor do la proposición mas venta
josa, y se eslenderá testimonio de lodo 
lo actuado remitiéndose este á la Direc
ción general de Beneficencia Sanidad y 
Establee.mientos penales. El depósito 
correspondiente á la referida proposi
ción quedará retenido y se devolverán 
á los demas liciladores las cartas de pa
go ó documentos que acrediten la impo
sición de las suyas respectivas.

12. Cualesquiera que sean los rc- 

1 .a Se ar. ienda por dos ó cuatro 
años á elección del rematante el Taller 
de Zapatería del presidio de las Ba
leares.

2 .a El conlratista satisfará cuan lo 
ménos 42 céntimos de peseta diarios 
por cada uno de los oficiales primeros; 
30 por los segundos y 20 por Jos ter
ceros no podiendo ocupar ménos de 
6 de los de la clase 1 .* otros 6 de la 
de 2.a y 8 de la de 3.a

3 .a * Las cantidades que el contratis
ta deba entregar con arreglo á la con
dición anterior serán satisfechas al es- 
lablecimiento del l.°al 3 del mes si
guiente á que correspon lan y se dis
tribuirán entre el Estado y los penados 
operarios en la proporción que deter
mina el Reglamento del 5 de setiembre 
de 1844. ,

4 .a El contratista admi irá en el ta
ller para ir cubriendo las bajas (¡ue 
ocurrieran en las clases de oficiales, un 
número de aprendices que fijará de 
acuerdo con los gefes del Eslableci-
miento. Estos aprendices no ganarán 
nada durante los cuatro primeros me
ses; pero si al terminar este período 
resultasen no ser aptos para el oficio 
serán retirados del taller y en el caso 
de tener aptitud pasarán á la clase de 
oficiales terceros ganando 20 céntimos 
diarios de peseta cada uno: al cumplir 
seis meses en la clase de oficiales ter
ceros ascenderán á la de segundos ga
nando 30 céntimos y al cumplir otros 
seis meses en la clase de oficiales se
gundos ascenderán á la de primeros 
ganando 42 céntimos.

saltados en las proposiciones que se 
hagan como igualmente la forma y con
ceptos de la subasta, quedará siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el remate teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

13. Declarada por la superioridad 
la adjudicación definitiva, se elevará el 
contrato á Escritura pública siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella 
y los dedos copias; una para la Direc
ción general de Establecimientos pena
les y la otra para la comandancia del 
presidio.

14. El depósito de 50 pesetas que 
establece h condición 4.a permanecerá 
subsistente hasta tanto que el rematante 
acredite en debida forma el haber im
puesto en la Caja de Depó.-ilos una 
nueva fianza para responder del cum
plimiento del contrato; y sujeto á la 
responsabilidad (¡ue previene el artícu
lo 5." del Real decreto de 21 de febre
ro de 1852, si el contrMisla dificulta el 
otorgamiento de la escritura ó impide 
que la misma tenga efecto dentro del 
término de ocho dias á contar desde el 
en que se le comunique la orden de 
aprobación dt íiniliva.

15. Los pliegos de condiciones 
para la subasta y particulares de ar
rendamiento se insertarán con el cor
respondiente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y se hallarán de 
manifiesto al público en el Gobierno de 
la misma lodos los dias no feriados 
basta el anterior al de la subasta in
clusive. .

que fallen.
10. La Dirección de los trabajos 

será exclusiva del contratista; pero es
te no podrá ocupar penado alguno fue
ra del Establecimiento ni admitir en el 
de Zapatería á los que no sean opera
rios del mismo.

11. La vigilancia del taller en cuan
to al orden y cuidado de los enseres 
estará á cargo de los maestros, bajo la ‘ 
inspección inmediata de los jefes del 
presidio á quienes corresponda por or
denanza.

12. Todos los dias serán de tra- 
jajo ménos los de tiesta y los que co
mo tales esceplúan las ordenanzas del 
ramo.

13. Las horas de trabajo serán diez 
desde l.° de abril al 30 de setiembre y 
ocho en los seis meses restantes.

14. Si ocurriese algún caso im
previsto como peste, guerra ú otra 
cualquiera agenaá la voluntad del con
tratista, que le impida continuar los 
trabajos, queda dispensado del pago de 
los jornal es mientras duren las circuns
tancias que lo motivaren, y sin que di
cha interrupción de lugar áotra indem
nización en el caso de acordarla la Di
rección del ramo que á la prórroga del 
contrato por el tiempo que estuviese 
sin funcionar el taller.

15. El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario-con motivo de variar
se el régimen penitenciario, ó por 
otras causas que á su discreción cor
responda apreciar. En tal caso se con
cederán al arrendatario seis meses de 
plazo para que el taller quede libre y 
puede disponerse acerca del mismo por 
la Dirección de Establecimientos pe

5 .a El comandante pondrá desde i 
luego á disposición del contratista el 
local destinado para taller de Zapatería.

6 .a También se entregarán al con
tratista por inventario las herramientas 
y enseres que al verificarse el contrato 
se encuentren en el taller; pero serán 
devueltas en estado de buen uso al Es
tablecimiento el día en que termine el 
contrato.

1.a Tanto el comandante como los 
demas empleados del establecimiento 
tendrán obligación de velar ¡)ara que no 
sufran menoscabo los intereses del con
tratista, el cual por su parle podrá tam
bién adoptar las disposiciones que juz
gue oportunas con d mismo fin y espe
cialmente para la custodia de herra
mientas enseres y efectos, poniendo ila
ves dobles en las puertas y armarios 
de las cuales conservará una entregan
do la otra al coman ¡ante.

8 .a Si para la seguridad de los pe
nados ó con cualquier otro objeto hu
biere necesidad de practicar reconoci
mientos ó adojdar determinadas medi
das, el contratista estará obligado á 
franquear el taller y sus accesorios en 
el momento que á ello se le requiera 
por el comandante y empleados del 
Establecimiento.

9 .a Si no fuesen bastantes las her
ramientas y enseres que se entreguen 
al contratista como pertenecientes al 
presidio, para que el taller pueda fun
cionar con lodos los operarios que se 
hubiere estipulado, será de cuenta de 
mismo contratista la adquisición de los

nales.
16. El Gobierno se reservará la fa- 

culla 1 de contratar en el presidio de 
las Baleares otro ó mas talleres de za
patería, pero en la inteligencia de que 
el tipo por hombre no ha de ser me
nor que el fijado en este arrem'a nien- 
lu, y en lo de que el nuevo contratista 
no ha de poder aprovechar los que 
se hallen trabajando en virtud de este 
contrato.

11. Si la Dirección tuviese nece
sidad de ocupar los penados del refe
rido taller en cualquier objeto ó des- 
linailos á obras ó reparación del edi
ficio y lo hiciese con los que utiliza el 
contratista, queda el mismo libre de 
abonar plus á los que pierda todo el 
tiempo que dejen de trabajar en bene
ficio suyo; pero no servirá de razón 
para prorogar el contrato, d cual ter
minará cuando marca la condición 1.a. 
La Dirección conserva la facultad de 
Irasladar los confinados de un punto á 
otro, sin que el contra-isla pueda recla
mar contra ella.

18. Para responder del pago de 
las canli lades que el contratista se 
obligue á satisfacer mcnsualmenle cu la 
caja del Establecimiento deberá con
signarse en la de Depósitos la cantidad 
de 250 pesetas en melálico ó su equi
valente en títulos de la deuda del Es
tado con arreglo á las disposiciones 
vigentes; de cuya cantidad se iucauta- 
rá el Tesoro público si el contratista 
no tuviese planteado el taller de zapa

> lería v funcionando con el número de

operarios que se hubiere estipulado 
dentro el término de un mes á contar 
desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura.

19. Habrá lugar á rescindir des
de luego el contrato con pérdida total 
de ¡a fianza, si el contratista dejase 
trascurrir dos meses sin satisfacer las 
cantidades á que se haya obligado.

Lo que he dispuesto se inserle en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público, adviniendo alas personas 
que deseen interesarse en la subasta 
que esta tendrá lugar el día 10 del pró
ximo mes de agosto y hora de las doce 
de su mañana en la Secretaría de este 
Gobierno de provincia. Pahua 2o julio 
1812.—Mariano de Quintana.

Núm. n31.
MINISTERIO DE Li GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta la conducción de la cor
respondencia en Imques de capor entre 
la Península y las islas de Mallorca é 
Ibiza.

1 .a El contratista se obliga á condu
cir la correspondencia periódicos é im
presos por medio de buques de vapor de 
su propiedad que no bajen de la fuerza 
de 150 caballos, haciendo tres viages 
redondos semanales, uno entre Barcelo
na y Palma, otro entre Valencia y Pal
ma, y otro entre Alicante y Palma con 
escala en Ibiza y vice-versa, ó con la es
cala en Ibiza en el viaje de Valencia á 
Palma, en vez del de Alicante con su
jeción á los itinerarios que la dirección 
general de Correos y Telégrafos tenga 
por conveniente establecer.

2 .a El contratista se compromete á 
cumplir puntualmente el itinerario que 
trata la condición anterior, á menos qde 
el tiempo imposibilite la salida de los 
buques, cuya circunstancia se justifica
rá por medio de certificación espedida 
por el Capitán de] puerto.

Los dias y horas de las salidas de los 
buques-correos, bien sea do los puertos 
de la Península para las Islas Baleares, 
bien de Palma para la Península, los 
designará y alterará el Gobierno según 
convenga al mejor servicio, avisándolo 
al contratista con 15 dias de anticipa
ción.

3 .a Fuera de la escepcion que ante
cede, cuando un vapor detenga su sali
da por cualquier causa, sin que pueda 
alegarse y probarse averia en el casco o 
en la máquina, pagará el contratista en 
concepto de multa 30 pesetas por cada 
hora de detención. En la misma mulla 
incurrirá por los retrasos sin justa cau
sa probada en el cumplimiento de lo» 
itinerarios que se fijen, y en la de 
pesetas cada vez que deje de tocar en 
Ibiza en la espedicion entro Alicante J 
Palma. , ,

4 .a Los vapores-correos estarán a 
disposición délos Administradorespnn‘ 
cipales de Correos en Palma, Barcelona, 
Valencia y Alicante en lo respectivo a 
servicio del ramo, y gozarán en esto^ 
puertos y en el de Ibiza de las preno^ 
gativas que las leyes conceden á los b' 

■ ques de esta clase. . f
■ ,5.a La elección de los Capitane».
: í tripulaciones de los vapores es de esc
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Suplemento al Boletín Oficial número 849.
siva competencia del contratista, y po
drá separarlos cuando lo tenga por con
veniente, dando aviso á las respectivas 
administraciones de Córreos. Los Capi
tanes de los buques, como responsables 
de la custodia de la correspondencia, 
deberán hacerse cargo do ella en la Ad
ministración del punto de que parlan, 
cnlregándola en las del tránsito y tér
mino, tanto á la ida como al regreso.

6 .a El contratista deberá tener por 
lo menos tres vapores destinados á este 
servicio, y otro de reserva que podrá ser 
de menos fuerza que la indicada en la 
condición 1.a, para sustituir á aquellos 
en los casos de limpia ó averia acciden
tal. Si por apresamiento, naufragio, re
paración, limpia ó cualquiera otro moti
vo justificado se inulizase ó fallase algu
no de los buques destinados á esle ser
vicio, deberá componerse ó susliluirse 
en el término de seis meses y continua
rá desempeñándose el servicio con los 
dos restantes. En el caso de que alguno 
de estos sufriese averia que imposibili
tase por algún tiempo la navegación, se
rá sustituido por buques de vela, desig
nando la Dirección general de Correos y 
telégrafos la linea á que deberán estos 
destinarse.

7 .a El servicio no podrá cesar por 
ningún caso voluntario ó fortuito, a es- 
cepcion de los de apresamiento ó naufra
gio, y solo en los términos y por el tiem
po que determina la condición anterior. 
En el caso de guerra el Gobierno deter
minará si ha de continuar ó noel servi
cio; y si por consecuencia de esle fuese 
apresado algún buque-correo, el Gobier
no indemnizará su valor al contratista; 
á cuyo efecto, y llegado que fuera este 
caso, deberán tasarse previamente los 
buques destinados á este servicio por la 
Autoridad que la Dirección del ramo de
signe, siendo de cuenta del contratista 
los gastos de la referida tasación.

8 .a El contratista se obliga á indem- 
nizaral Gobierno de todo gasto que esle 
baga para suplir el servicio que deje de 
prestar aquel; venando por efecto de 
estas indemnizaciones quede desmem
brada la lianza y no se reponga inmedia
tamente, el Gobierno podrá rescindir el 
contrato y proceder contra los vapores y 
demás bienes que posea el contratista.

9 .a Los buques-correos podrán con
ducir géneros de licito comercio y pasa
jeros; pero para que el servicio no su- 
1ra entorpecimiento, los Capitanes de los 
Vapores deberán quedar despachados 
por las oficinas de Sanidad y demas que 
sea necesario con la anticipación conve
niente.
. *0.a El contrato durará seis años, 
a contar desde el dia en que los buques 
emprendan el servicio, lo cual se veri- 
lcará á los tres meses de aproba'do el 
órnale, ó antes si conviniese al gobier
no y al contratista. .No podrá rescindir
le! contrato á no mediar común acuer-

ó imposición de cinco mullas por 
mtüs en el desempeño del servicio; pe

r° si conviniese al Gobierno trasladar á 
^Iquiera de los puertos de Barcelona, 

mencia ó Alicante la salida de alguna 
e las espediciones que parten de los 
llsmos, el contratista se obliga á eje- 
utar este cambio sin aumento de re- 
mucion. Si al concluir el compromiso 
0 hubiese avisado por una ú otra 

L^te contratante con seis meses de an- 
. C1Pacion el deseo de cesar en él, se en- 

nderá que continua por la tácita du- 
inte un año mas, y asi sucesivamente, 

a .*-a El contratista se obliga á con-
*Clr en espedicion estraordinaria los 

1 llegos que en esta forma dirija el Go

bierno á las Autoridades de las islas 
Baleares y vice-versa siempre que ten
ga buque de vapor disponible al efec
to, satisfaciéndole por este servicio es- 
traordinario ioOO pesetas por viage.

12 .a Si durante el tiempo de este 
contrato conviniese al Gobierno aumen- 
lar el número de espediciones, avisará 
al contratista con dos meses de anticipa
ción; y si esle se conformase, se acre
cerá. el pago de la consignación propor
cionalmente según los viajes que nue
vamente se establezcan, sirviendo de 
tipo la cantidad en que esté contratado 
el servicio. Si el concesionario no se 
conformase, podrá el Gobierno contra
tar las espediciones que se creen con 
quien le convenga.

13 .a Si á consecuencia de alguna 
enfermedad epidémica dejasen de admi
tirse á libre plática los buques-correos 
en cualquiera de los puertos de Barce
lona, Valencia, Alicante, Palma ó Ibi- 
za, tendrá el contratista la obligación de 
destinar dos de los vapores de esle ser
vicio para que estando continuamente 
en cuarentena verifiquen esclusivamen- 
te el trasporte de la correspondencia en
tre la Península y las islas Baleares 
desde el dia en que dejen de admitirse 
los buques á libre plática, designando 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos en este caso los puertos de la 
Península á que deberán arribar los ci
tados buques, sin que puedan señalar
se otros puntos que los de Barcelona, 
Valencia ó Alicante., Cada uno de los 
dos vapores destinados al servicio en 
caso de epidemia verificará únicamen
te un viaje redondo en cada semana.

14 .a Si durante el tiempo del con- 
Irato falleciese el contratista los here
deros ó la Sociedad que quede dueña de 
los vapores continuará prestando el ser
vicio en la forma convenida hasta la 
terminación del compromiso, renovan
do al efecto la escritura.

15 .a Los vapores deberán ser reco
nocidos por las Autoridades de Marina, 
que darán su informe por escrito acer
ca de su solidez, fuerza y buco estado 
de las máquinas, y particularmente de 
las calderas, para el buen desempeño 
del servicio á que se los destina.

16 .a La subasta so anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial do Madrid y en 
los de las provincias de Barcelona, Va
lencia, Alicante é Islas Baleares, y ten
drá lugar en Madrid ante el Director 
general de Correos y Telégrafos y en las 
provincias mencionadas ante los res
pectivos Gobernadores, asistidos de los 
Administradores principales de Correos, 
á la una de la tarde del dia 10 de agos
to próximo.

17 .a El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 97,423 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
alguna que esceda de esta suma.

18 .a Para presentarse como licita- 
dor se necesita depositar previamente 
en la Caja general de Depósitos ó en 
una de las Tesorerías de Hacienda pú
blica de las indicadas provincias, la su
ma de 9742 pesetas en metálico; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas de 
los Gobiernos referidos para su forma- 
lizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos de las respectivas provincias, á tenor 
de lo dispuesto en Real órden circular 
de 24 de enero de 4860, tan pronto co
mo se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio.

i9 . Las proposiciones se harán en

Sección de Fomento.—Ferro cumies. 
—Por cuanto D. Tomás Despuig y Des 
puig, conde de Montenegro y de Mon- 
loro y Presidente de la Jimia de Gobier
no de la compañía del ferro-carril fie 
Mallorca, ha acudido a este Gobierno 
en instancia fechada en Palma el día 
de ayer, solicitando la declaración de 
utilidad pública á tenor de loque dis
pone la ley de 14 noviembre de 1868, 
del camino de hierro de Palma á Inca 
que la compañía se propone construir 
arregladamente al proyecto presentado;

Por lanío y en virtud de lo que dis
pone el párrafo 2 del artículo 8.° de 

Relación de las fincas q ¡e en el distrito municipal de Palma atravesará la línea 
de ferro-carril de Palma á Inca, y nombres de los propietarios á quienes 
afectará la expropiación.

Palma 30 julio de 1872. —El Gobernador, Mariano de Quintana

Nú
mero .

Nombre de las fincas. Nombre de los propietarios.

1 La Viñasa. I). Maleo Ferragut.
2 Son Campos. » Mariano Conrrado.
3 Soii SuQerel. » Josefa Cerdo
4 Son Cosía. » Pedro Juan v Andrés Barceló.
5 S‘hostolel. » Margarita Cahellas.
6 Son Forleza. » María del C. Orlandis viuda de Za-

Son Fuslé.

forleza usufrucluaria y D. Juan 
Burguez Zaforteza, propietario.

7 » Miguel Riera.
8 Can Moliné. » Gabriel Sorra v Frau.
9 Can Foradí. » Jorge Sorra v Frau.

10 Cas Melje. » Antonio Muíet.
11 Hostal de la Crea. » Josefa Cerda.
12 Ca ne Chancha. » Margarita Salvó y Serra.
13 Son Rulan. » Viuda de Juan Antonio B nnin.
14 Hostal de Ca ne [idea. » Miguel Frau.
15 Can Fideu. » Guillermo Tugores.

pliegos cerrados, y serán anónimas, po
niéndose en lugar de la firma un lema, 
y fijándose en letra la cantidad en que 
el licitador se compromete á prestar el 
servicio. Acompañará á cada proposi
ción otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema, el do
micilio del proponente y su firma; á es
le pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición que an
tecede. El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobreescrito la 
palabra Proposición, y el de la firma y 
domicilio del proponente el lema que se 
haya fijadn al pié de aquella.

20 . Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del director general de correos y te
légrafos y de los gobernadores de Bar
celona, Valencia, Alicante é islas Balea
res media hora antes de la señalada pa
ra el remate, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

21 . Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»cion de la correspondencia, periódicos 
»é impresos de la Península y las islas 
»de Mallorca é Ibiza por medio de bu- 
»ques de vapor, haciendo tres viages 
»redondos semanales; uno entre Bar- 
»celona y Palma, otro entre Valencia y 
»Palma, y otro entre Alicante, Ibiza y 
»Palma, y vice-versa bajo las condicio- 
»nes aprobadas por S. M. y por el pre-

o 
O

Núm. 1732. *

[la citada Ley, he acordado hacer pú
blica la concesión solicitada y autorizar 
al peticionario para hacer el replanteo 
de las obras, que deberá comenzar el 
dia siete de agosto próximo por el tér
mino municipal de.esta ciudad; y á fin 
de^pie los propietarios a quienes la 
expropiación deberá afectar puedan ex
poner las reclamaciones que tuvieren 
por conveniente en la forma y modo 
que en la citada Ley se indica, he dis
puesto se inserte á continuación la no
mina correspondiente. Palma 30 julio 
de 1872. —Mariano de Quintana.

»cio de........... pesetas anuales» ó bien 
en esta otra forma.

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción de la correspondencia, periódicos 
é impresos de la Península y las islas 
de Mallorca é Ibiza por medio de buques 
de vapor, haciendo tres viages redondos 
semanales; uno entre Barcelona y Pal
ma, otro entre Valencia, Ibiza y Palma, 
y otro entre Alicante y Palma, y vice
versa bajo las condiciones aprobadas por 
S. M. y por el precio de...........pesetas 
anuales.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificaciones ó clausulas condi
cionales, será desechada.

22 .a Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente se eslenderá el acta del 
remate y se remitirá el espediente á la 
Dirección general del ramo, por el pri
mer correo, advirtiéndose que será pre
ferida la proposición que dentro del ti
po sea igual á la inserta en la condi
ción anterior y en segundo término.

23 .a Si de la comparación de las pro-, 
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
una nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

24 .a Hecha la adjudicación por el 
Gobierno, se elevará el contrato á escri
tura pública, de la cual remitirá el con
tratista á la Dirección general de Cor
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6
reos y Telégrafos seis copias, cinco sim- 1 
pies y una en el papel sellado que cor
responda. Los gaslos de su otorgamiento 
serán de cuenta del contratista.

25 .a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Barcelo
na, Valencia, Alicante ó Palma, á elec
ción del rematante. ,

26 .a El contratista queda sujeto á lo 
que previene el articulo 5.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852 si no 
cumpliese con las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término señalado.

27 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta se resarcirá ejerciendo su 
acción contra los vapores y demás bie
nes de aquel en cuanto no alcanzare la 

fianza..
28 .a Cualesquiera que sean los resul

tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
ministro de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no definitivámente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejoramiento público. Madrid 
27 de julio de 1872.—El Director Gene
ral. .1. M. Villavicencio.

Núm. n33.
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.

C o ni i s i o n permanente.

Administración local. — I'resupuestos 
municipales .-—Debiendo entender la Di

putación en las reclamaciones que anle 
la misma se interpongan, sóbrelos me
dios acordados por los Ayuntamientos 
y asociados para cubrir el déficit de sus 
presupuestos, asi como también so
bre la falla de pago de las obligacio
nes que deban ser de cargo de los mis
mos, esta Comisión ha acordado, que 
los Ayuntamientos de esta provincia 
que no lo hubiesen verificado, remitan 
dentro del plazo de 12 dias, sin talla ni 
escusa alguna un ejemplar del presu
puesto extraordinario ó adicional al or
dinario de 1871 á 1872, otra del re
fundido, liquidaciones generales de gas
tos é ingresos del ejercicio de 18^0 á 
1871, certificaciones de acta de arqueo 
de 30 de junio y 30 de setiembre de 
1871 y demas documentos prevenidos 
por las instrucciones del ramo.

Esta Comisión espera que los Ayun

tamientos adoptarán todas les medidas 
que las leyes les conceden á fin de que 
el importante servicio de que se trata, 
se lleve á efecto dentro del plazo cita
do, pues este Cuerpo provincial senti
na tener que exigir á los morosos la 
responsabilidad á que se hubiesen he
cho acreedores con arreglo á la vigen
te ley municipal. Palma 19 de julio de 
1872.—El V. P. de la C. P—Miguel 
M.° Ribas de Pina.—P. A, de la C. P.— 
Silvano Pont y Munlancr, secretario.

PALMA. •
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